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MAGISTRADO I NSTRUCTOR:
MARTíN RíOS GARAY

.1'.-Mexicali;- Bqja ;Galjfornili' a rci4co':d 9 -dieiembre de. dos mil-.diecisiete;- - -
VISTO el :Oficio No. TJ E-72912917 suscrito por: Leonor I melda Márquez Fiol,

Secretaria General de Açuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, emitido eri cumplimiento al proveído de veintisiete de noviembre

de dos mil diecisiete dictado dentro del diverso expediente Rl-25/2017, el cual

ordena remitir:: a) oficio original número CGE/230012017 signado por Raúl

Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral constante en una foja, en el que solicita copia certificada del acuerdo

de dieciséis de noviembre del presente año obrante en el expediente Rl-

2512017, por considerarla como medio de prueba dentro del expediente citado al

rubro, y b) copia simple del acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil

diecisiete. En virtud de lo anterior, para la debida integración del expediente en

que se actúa, y toda vez que de las constancias que obran en autos se advierte

que la referida probanza fue ofrecida por la autoridad responsable, resulta

necesario requerir copia certificada del acuerdo solicitado, para que sea integrada

al presente asunto; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

14,'fraceión XVll y 15 fracción lll, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado, así como 12 fracción Xl, y 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, por tanto, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de

Justicia Elêctoral, para que remita, vía oficio, copia certificada a que se hace
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referencia en el inciso a) antes citado, a efecto de que se agregue a los autos del

presente juicio, para que obre como legálmente corresponda. -

SEGUNDO: De igual manera, para la debida integración del expediente que nos

ocupa, resulta necesaria la documental consistente en aviso mediante el cual se

da a conocer la liquidación del otrora Partido Peninsular de las Californias,

publicado en el Periódico Oficial del Estado, y que obra en el expediente Rl-

2512017; por tal motivo, se instruye a la Secretaria General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Electoral, para que remita, vía oficio, copia certificada del

documento de mérito, a efecto de que se agregue a los autos del presente juicio,

para que obre como legalmente corresponda. -

NorlFíQUESE a las partes PoR ESTRADOs; publíquese por LlsrA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

confrcrmidad con el artículo 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estarjo de Baja

California; 63, 66 fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MARTíN níOS

GARAY, ante la Secretaria General de Acuerdos, LEONOR IMELDA lllÁReuEZ
FIOL quien autoriza y da
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